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MINIS!ERIO . DE 

·Artieu1o,ún.lco.-Sem~flc:ael. articulo cuarto del :Decreto 
d~velnt1dós de febrero de m1lnovecl~ntosC1ncuent:a y siete. 
qU¡¡qu~á redactado de la siguiente forma:. " 

.«ArtiCulo .cuarto.-Para autorlear el f funcionamiento ·de·1ás 
ind,ustrlas da 1l1q.borac1ón de piensoS CQtP.pueatos será pr.ecl.so 
qUe $t:ás, ieúnan ~ siguientes cond1ciones: . . 
. a).' Equipo completo de ltmplf:Za de gtnnos yotrM inaterl.as 
Pt'ltnas. . . . 

bY lnquipo eoI1lpleto de molienda~ 
4) Equipo. de ,mezcla accionado .por motor. , 
TQdoS' estos elementos han de tener como mIn1mo una' ca-

pactd~ borarIa. de ,mil . qutn1entos kilogramos parft elabora.clóll 
de productos:. . . 

d) Almacenes qUel'eúnan las condiciones adecuagas pam 
la debida conservación. tanto de las materias primas cuanto de 
¡ús pielUlOs elaborados. 'Dichos almacenes debHán tener corrio 
rninimo una capactdad de mil quinientos metros cúbiCOS. los 
ele' materia prima. y trescientos metroS ci.í.bfcos los de pjensos 
~<los, aml;las, clfi'as referldM a la' 11tn al' álrnacenami~o. 
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Ilmo.:: sr •. L>irectbr . gel';'l\l de' la: VivieJ).<ia Y:d~ rn.Stttutp ,Na~ 
clo.ool de rO. V!vienaa,.' . 

" 

DECRETO -2411:i!J60, de 18 dé, fem:.erq, plYf eJ qu~;se da 
nueva redaccUm a1.capít;uloXIV del Reglame1lto de 
vtvtend.as de R-enta Limitada, de, 2( ele ,junio de, 1955-. 

i,as disposlclóne¡; l~ales sobfe >inf~'acclones del· régimen de 
pi'oti'Cl.'ión y fomento de' :vtvienQ~~':deben serarm.on1zo,pM con' 
i;¡espec1t!ca competencia del MlnlsterJo de la VivieIlda· y lo 
! ')í.'<.'eptuado >en la ,Ley, de .Procedimiento Administrativo A este 
ubjeto atiende el presente Decreto. en el que se sIstematizan las 
normas sobre infracciones. se €':;,tllblece el p'l'óCedlmiento para 
la tramitación de los expedlehte¡;.y sé precisari ~osefOOtlos repfr' 


